RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008330 E. INICIADA Nº 844/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2013, para la construcción de veredas en la Plaza de Deportes Nº 5; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 6 de junio de 2013, se autorizó a realizar el llamado a Licitación Abreviada Nº 13/2013, para la construcción de veredas en la Plaza de Deportes Nº 5, aprobándose el pliego de condiciones y anexo y fijándose la fecha para la apertura de ofertas para el 11 de julio de 2013, a las once horas;


              2) que por Acta de dicha fecha, se dejó constancia que se presentaron nueve ofertas para la realización de las obras licitadas;


              3) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 26 de julio de 2013, se deja constancia que solamente las empresas “Flores y Martínez” y “Carmela Bibiana Ansuas Llorente” cumplieron con lo solicitado en el Pliego, recomendándose la adjudicación de la obra a esta última, por ser el precio más conveniente;


              4) que por Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 8 de agosto de 2013, se dispuso adjudicar la Licitación Abreviada Nº 13/2013, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la empresa “Carmela Bibiana Ansuas Llorente”, por un monto de $ 1:723.733,56, IVA y leyes sociales incluidas;

             5) que con fecha 16 de setiembre de 2013, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte procedió a intervenir el gasto de $ 1:723.733,56, según constancia de afectación de crédito Nº 674/2013;


             6) que, en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite a este Tribunal nota de fecha 6 de diciembre de 2013, adjuntado antecedentes relativos a los pagos formulados a la empresa adjudicataria y que fueran intervenidos durante los meses de octubre, noviembre y diciembre;


             7) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, consta factura de crédito de la empresa adjudicataria Nº 21018, de fecha 24 de octubre de 2013, por intermedio de la cual se solicita el reintegro de aportes BPS correspondiente al mes de agosto, por un monto de $ 1.386;

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 111 y 113 del TOCAF, el Tribunal de Cuentas directamente, o través de los Contadores Delegados o Auditores que hagan sus veces, procederá a intervenir en forma preventiva los gastos y pagos a realizar por las entidades estatales, a los solos efectos de certificar su legalidad;  


               2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, de fecha 22 de mayo de 1958, los expedientes de contratación podrán remitirse a intervención habiéndose dictado la resolución correspondiente y notificados los interesados, dejándose constancia respecto a la intervención preventiva de este Tribunal;

                    3) que en el caso planteado el Ministerio de Turismo y Deporte ha dictado Resolución adjudicando la Licitación Abreviada Nº 13/2013 a la empresa “Carmela Bibiana Ansuas Llorente”, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, ajustándose a lo previsto en la Ordenanza indicada;


                   4) que, sin perjuicio de ello, de acuerdo con lo que surge de la factura de la empresa adjudicataria Nº 21018, de fecha 24 de octubre de 2013, queda constancia que se realizaron aportes por leyes sociales con anterioridad a la intervención de legalidad por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, lo que lleva a concluir que las obras comenzaron a ejecutarse con anterioridad a esta intervención, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                    5) que de haberse tenido oportunamente conocimiento de la factura indicada, hubiera correspondido la observación del gasto por parte de la citada Contadora Auditora, en virtud de la vulneración dl Artículo mencionado ut supra;
                                    6) que, en virtud de lo indicado, corresponde en esta instancia cometer a la citada Contadora Auditora, la observación de los pagos a formular en el marco de la Licitación Abreviada Nº 13/2013;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la observación de los pago a realizar en el marco de la Licitación Abreviada Nº 13/2013, en virtud de lo indicado en los Considerandos 4) y 5) de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte.
mb
